
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modificación

de la ordenanza nº 7: tasa por la ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas, tribunas,
tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, que fue aprobado por el ayuntamiento
en sesión plenaria celebrada el 30 de noviembre de 2015, y no habiéndose presentado reclamación
alguna, se eleva a definitivo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza, cuyo texto se publica íntegramente y que entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, es el siguiente:

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 7
tasa Por la ocUPación dE tErrEnos dE Uso PÚBlico local

con mEsas, sillas, triBUnas, taBlados Y otros ElEmEntos anÁloGos
con Finalidad lUcratiVa.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
de Haciendas locales, este ayuntamiento establece la “tasa por ocupación de terrenos de uso
público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lu-
crativa”, que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2.- Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio

público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribu-
nas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa en todo el término municipal.

Artículo 3.- Sujeto pasivo
son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas

así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, aquellos que
disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular,
conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de la ley 39/1988.

Artículo 4.- Responsables
1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la ley General tributaria. 
2.- serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-

terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con alcance que señala el artículo 40 de la ley General tributaria.

Artículo 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones
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no se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta tasa, salvo las pre-
vistas legalmente.

Artículo 6.- Cuota tributaria
la cuota tributaria se determinará en función de la tarifa que viene determinada en el apar-

tado siguiente.
Artículo 7.- Tarifa
1.- la cuantía antedicha se determinará mediante la aplicación de la siguiente tarifa, estable-

ciéndose una única categoría para todas las calles de la localidad:
a. En establecimientos de restauración, ocio y esparcimiento

Concepto Tarifa
1 mesas y 4 sillas 20,15 €/temporada
1 cuba o barril 10,00 €/temporada
1 mesas alta 10,00 €/temporada
1 Estufa modelo seta u otro 10,00 €/temporada
otros elementos (cada uno) 6,8 €/temporada
B. otros establecimientos comerciales con licencia de actividad concedida:

Concepto Tarifa
Expositores y otros 10 €/m2/año
2.- las tarifas de esta ordenanza se actualizarán automáticamente al inicio de cada año, en

función del i.G.P.c. que se haya experimentado en el penúltimo año a aquel al que se aplique.
Artículo 8.- Normas de gestión
1.- de conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del texto refundido de la ley de

Haciendas locales, cuando con ocasión de los aprovechamien tos regulados en esta ordenanza
se produjesen desperfectos en el pavi mento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario
vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de los
gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al
depósito previo de su importe.

2.- si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de
los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y rein-
tegros a que se refiere el presente apartado, salvo disposición legal.

Artículo 9.- Devengo
de conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a), de la ley de Haciendas locales, se

devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el apro-
vechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente autorización
o concesión.

Artículo 10.- Declaración e ingreso
1.- la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en

efectivo en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este ayuntamiento, por me-
dio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las oficinas municipales.
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2.-las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados en los respec-
tivos epígrafes.

3.- las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta orde-
nanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

4.- si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autori-
zada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

5.-la presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil al de su presentación,
la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando el precio público.

6.-las autorizaciones y licencias concedidas estarán sometidas a la inspección municipal en
cualquier momento y si se comprobase que la ocupación es superior a la autorizada, cada metro
cuadrado en exceso se abonará al 200% de la tarifa establecida.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la ley General tributaria.

disPosicion Final
la presente ordenanza fiscal, que consta de once artículos, cuya redacción definitiva ha sido

modificada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2015,
entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

anUncio
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modifica-

ción de la ordenanza nº 8: tasa por instalación de puestos, barracas, quioscos, casetas de venta,
espectáculos, atracciones de recreo, situados en terrenos de uso público local, así como indus-
trias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, que fue aprobado por el ayuntamiento
en sesión plenaria celebrada el 30 de noviembre de 2015, y no habiéndose presentado reclama-
ción alguna, se eleva a definitivo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza, cuyo texto se publica íntegramente y que entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, es el siguiente:

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 8:
tasa Por instalación dE PUEstos, Barracas, QUioscos, 

casEtas dE VEnta, EsPEctÁcUlos, atraccionEs dE rEcrEo,
sitUados En tErrEnos dE Uso PÚBlico local, asÍ como 

indUstrias callEJEras Y amBUlantEs Y rodaJE cinEmatoGrÁFico
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por instalación de
puestos, barracas, quioscos, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en te-
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rreno de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográ-
fico que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2.- Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento del

dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local, por insta-
lación de puestos, barracas, quioscos, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, así
como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Artículo 3.- Sujeto pasivo
son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas

así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, aquellos que
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular,
conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 del texto refundido de la ley de Ha-
ciendas locales.

Artículo 4.- Responsables
1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la ley General tributaria.
2.- serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-

terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con alcance que señala el artículo 40 de la ley General tributaria.

Artículo 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones
no se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta tasa, salvo las pre-

vistas legalmente.
Artículo 6.- Cuota tributaria
la cuota tributaria se determinará en función de la tarifa que viene determinada en el artí-

culo 8º.
Artículo 7.- Tarifas
la cuota tributaria antedicha se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas,

estableciéndose una única categoría para todas las calles de la localidad:
Epigrafe Tarifa

1.- FErias Y mErcados
FEria dE mUEstras
Establecimientos comerciales, expendedores de refrescos y otras bebidas, comidas, etc. 111,35 €
Expositores destinados a la venta o exposición de artículos en los stands interiores del recinto Ferial (por cada stand) 87,65 €
atracciones Feriales: se aplicará una bonificación del 50% a las tarifas del epígrafe 2.
mErcado mEdiEVal
Expositores destinados a la venta o exposición de artículos en los stands correspondientes 2,95 €/m2

Establecimientos comerciales expendedores de refrescos y otras bebidas, comidas, etc. (barras de bar) 25,00 €/día
Garantía: los expositores que soliciten más de tres puestos o doce metros, deberán depositar una fianza de 200 euros, 
que será devuelta a la finalización de la actividad.
2.- PUEstos dE FiEstas PatronalEs Y otros dÍas
Pequeñas tómbolas, casetas, puestos de venta, etc. de dimensiones no superiores a 5 x 3 metros
tasa por instalación: 9,80 €
tasa diaria por ocupación de terrenos: 9,80 €
tómbolas, casetas grandes y churrerías, de dimensiones no superiores a 10 x 3 metros
tasa por instalación: 19,10 €
tasa diaria por ocupación de terrenos: 19,10 €
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camas elásticas, castillos hinchables, tiovivos y otras atracciones infantiles, de dimensiones no superiores a 10 x 10 metros.
tasa por instalación: 28,45 €
tasa diaria por ocupación de terrenos: 19,10 €
instalaciones tales como dragón, tren de la Bruja, Pulpo, etc. de dimensiones no superiores a 15 x 15 metros.
tasa por instalación: 47,30 €
tasa diaria por ocupación terrenos: 28,45 €
coches de choque, pistas de car y otras atracciones especiales, de dimensiones superiores a 15 x 15 metros
tasa por instalación: 189,15 €
tasa diaria por ocupación terrenos: 94,40 €
casetas de peñas. tasa por instalación 50,00 €
Barras de bar. tasa diaria por ocupación terrenos 25,00 €
3.- mErcadillos los dÍas aUtoriZados
Puestos fijos de venta al por menor de toda clase de artículos.
tasa por instalación (metro lineal al año): 23,70 €
tasa por limpieza (metro lineal al año): 5,00 €
Puestos temporales de venta al por menor de toda clase de artículos. Por cada metro de puesto al día
tasa por instalación (metro lineal al día) 0,50 €
tasa por limpieza (metro lineal al día) 0,50 €
4.- QUioscos
instalación de quioscos. Por cada quiosco al año 169,65 €
5.- indUstrias callEJEras
industrias callejeras. Por cada vehículo o instalación, por metro cuadrado, cada día 1,30 €
6.- rodaJE cinEmatoGrÁFico
instalaciones para rodaje cinematográfico. Por cada metro cuadrado ocupado, cada día 1,30 €
7.- tEmPoralEs Varios
instalaciones para espectáculos, circos, teatros o similares. Por cada día de ocupación 47,30 €
la ocupación de terrenos con instalaciones o elementos no incluidos en los epígrafes anteriores, se aplicará la tarifa que más se asemeje por
la naturaleza de la ocupación

a estas tarifas, se les aplicará el iVa correspondiente si así se establece en la legislación del
impuesto.

Artículo 8.- Normas de aplicación de las tarifas
1. las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento

solicitado o realizado y serán irreducibles por el período autorizado.
2. los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sa carse a licitación pública antes

de la celebración de las Ferias, y el tipo de licitación, en concepto de tasa mínima que servirá
de base, será la cuantía fijada en las tarifas del cuadro anterior.

se procederá, con antelación a la licitación, a la formación de un plano de los terrenos dis-
ponibles para ser licitados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y se-
ñalando su superficie. asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a cada tipo de
actividad cuando esta deba de ser específicamente señalada.

si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue
adjudicada en licitación, satisfará por cada me tro cuadrado utilizado de más el 100 por 100 del
importe de la pujanza, además de la cuantía fijada en las tarifas.

3. las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en
esta ordenanza y no sacados a licitación pública deberán solicitar previamente la correspon-
diente licencia y for mular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los
elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende
ocupar y de su situación dentro del municipio, cuando el ayuntamiento por la entidad del apro-
vechamiento lo estime conveniente, no se solicitarán estas declaraciones cuando se trate de
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puestos de mercadillos, o pequeños puestos o instalaciones en fiestas patronales, en los que el
ayuntamiento determinará el lugar de instalación y el tiempo de ocupación.

los servicios técnicos de este ayuntamiento comprobarán e investiga rán las declaraciones
formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias
con las peticiones de licen cias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los intere-
sados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que proce dan, concediéndose
las autorizaciones una vez subsanadas las diferen cias por los interesados y, en su caso, realiza-
dos los ingresos complementarios que procedan.

4. no se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y obte-
nido por los interesados la licencia correspondiente.

5. las autorizaciones se entenderán prorrogadas mientras no se acuerde su caducidad por la
alcaldía o se haya establecido fecha de caducidad en la autorización, o bien se presente baja
justificada por el in teresado o por sus legítimos representantes.

la presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil a su entrada en el
registro municipal. la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abo-
nando la tasa.

6. las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser ce didas o subarrendadas a
terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin per-
juicio de las cuantías que corresponda abonar a los interesados.

7. si los aprovechamientos continuasen sin autorización, sin perjuicio de las acciones legales
oportunas, devengarán el 200 % de la tasa por cada período computable o fracción que conti-
núen utilizándose.

Artículo 9.- Normas de gestión
9.1.- de conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la ley 39/1988, de 28 de diciem-

bre, cuando con ocasión de los aprovechamien tos regulados en esta ordenanza se produjesen des-
perfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin per-
juicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y
reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe.

9.2.- si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor
de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y rein-
tegros a que se refiere los apartados anteriores.

Artículo 10.- Devengo
de conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a), del texto refundido de la ley de Ha-

ciendas locales, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso
privativo o el aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspon-
diente autorización o concesión.

Artículo 11.- Actualización de tarifas
las tarifas del presente precio público se actualizarán al inicio de cada año, en función del

i.G.P.c. que se haya producido en el penúltimo año a aquél en el que se apliquen, redondeán-
dose, por exceso, las cantidades en múltiplos de cinco.

Artículo 12.- Declaración e ingreso
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1.- la tasa podrá exigirse en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso
en efectivo en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este ayuntamiento, por
medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las oficinas municipales.

2.- las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los
respectivos epígrafes.

3.- las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta orde-
nanza deberán solicitar previamente la corres pondiente licencia.

4.- si no se ha determinado con exactitud la duración del aprove chamiento, una vez autori-
zada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

5.- la presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su
presentación, la no presentación de la baja, determinará la obligación de conti nuar abonando el
precio público.

Artículo 13.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la ley General tributaria.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, que consta de doce artículos, cuya redacción definitiva ha si-

do modificada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 30 de noviembre de
2015, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

anUncio
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modifica-

ción de la ordenanza nº 14: reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones y obras,
que fue aprobado por el ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el 30 de noviembre de
2015, y no habiéndose presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo y se procede a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza, cuyo texto se publica íntegramente y que entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, es el siguiente:

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 14:
rEGUladora dEl imPUEsto soBrE constrUccionEs, instalacionEs Y oBras

Artículo 1.- Fundamento legal
En aplicación de lo establecido en el artículo 106.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del régimen local y de los artículos 15.1 y 100 a 103 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, este ayuntamiento establece la presente ordenanza Fiscal reguladora del im-
puesto de construcciones, instalaciones y obras.

Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible
2.1. constituye el hecho imponible del impuesto la realización dentro del término municipal, de

cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente
licencia de obra urbanística o declaración responsable, tal y como viene establecido en los artículos
97 y 105 bis de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león, se haya obtenido o
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no dicha licencia o presentado la declaración responsable o comunicación previa, siempre que la
expedición de la licencia o la actividad de control corresponda a este ayuntamiento.

2.2. las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán
consistir, entre otras, en:

a) construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
b) ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
c) demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.
d) modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando tengan

carácter integral o total.
e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.
f) segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
g) actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.
h) construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos.
i) desmontes, excavaciones, explanaciones, aterramientos, vertidos y demás movimientos de

tierra.
j) constitución y modificación de complejos inmobiliarios.
k) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando tengan entidad equiparable a las

obras de nueva planta o afecten a elementos estructurales.
l) corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.
m) construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales, salvo en ámbitos

autorizados.
n) modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando tenga

carácter no integral o parcial.
ñ) cambio de uso de construcciones e instalaciones.
o) cerramientos y vallados.
p) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.
q) instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares.
r) Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones.
s) Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad equiparable

a las obras de nueva planta o ampliación ni afecten a elementos estructurales.
t) obras menores tales como sustitución, renovación o reparación de revestimientos, alicata-

dos, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería, instalaciones eléctricas, enluci-
dos y pinturas.

u) trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, ensayos y
limpieza de solares.

v) otros usos del suelo que se determinen reglamentariamente.
Artículo 3.- Sujetos pasivos
3.1. son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, que sean
propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones y obras
siempre que sean dueños de las obras. En los demás casos se considerará contribuyentes a
quien ostente la condición de dueño de la obra.
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3.2. son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que soliciten las correspondientes li-
cencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas
o realicen construcciones, instalaciones y obras si no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 4.- Base imponible
4.1. la base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquélla.

4.2. Para la determinación de la base imponible se tendrá en cuenta el presupuesto presenta-
do por los interesados, siempre con un mínimo determinado por los servicios técnicos muni-
cipales en función de los índices o módulos que para cada tipo de obra o instalaciones se esta-
blecen en el anexo a esta ordenanza.

4.3. no forman parte de la base imponible, en ningún caso, el i.V.a. y demás impuestos aná-
logos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás presta-
ciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, instala-
ciones u obras. tampoco forman parte de la misma el coste de la redacción de proyectos y di-
rección de obras, el beneficio industrial, el presupuesto de seguridad e higiene ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 5.- Tipo de gravamen
El tipo de gravamen será el dos con veinte por ciento (2,2%).
Artículo 6.- Cuota
la cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen. En todo caso se

aplicará una cuota mínima de 12 euros.
Artículo 7.- Devengo
El impuesto se devengará en el momento de iniciarse la construcción, instalación y obra, aún

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o se haya presentado la declaración res-
ponsable o comunicación previa.

Artículo 8.- Liquidación y pago
8.1.- El impuesto se gestionará mediante liquidación por el ayuntamiento, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 103 del rdl 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la ley
de Haciendas locales. Esta liquidación que tendrá la consideración de liquidación provisional
a cuenta, se practicará en los momentos siguientes y de acuerdo con la base imponible regulada
en el artículo 6 de esta ordenanza:

a) cuando se presente la declaración responsable o se conceda la licencia preceptiva.
b) cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido o

denegado aún dicha licencia preceptiva o no habiéndose presentado la declaración responsable.
8.2.- El pago de la liquidación provisional será a cuenta de la liquidación definitiva que se

practicará una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, una vez comprobado
por la administración municipal lo efectivamente realizado y su importe, requiriendo para ello
de los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás elementos o datos que
se consideren oportunos.

8.3- cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incre-
mento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la administración municipal,
se practicará liquidación complementaria por la diferencia, que asimismo tendrá carácter pro-
visional, a cuenta de la liquidación definitiva.
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8.4- Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, el ayuntamiento, previa
comprobación administrativa, modificará, si procede, la base imponible utilizada en la liquida-
ción provisional a que se refieren los apartados anteriores, practicando la correspondiente li-
quidación definitiva, y exigirá del sujeto pasivo, o le reintegrará, si procede, la cantidad que
corresponda. a tal efecto, los sujetos pasivos deberán presentar declaración del coste real y
efectivo de las obras a la finalización de las mismas.

a los efectos del apartado anterior, la fecha de finalización de las construcciones, instalacio-
nes y obras, será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.5- En los supuestos de renuncia, desistimiento o caducidad de la licencia el sujeto pasivo
podrá solicitar la devolución de la cantidad ingresada por el impuesto, siempre que no haya
prescrito la misma. la devolución requerirá, en todo caso, la previa declaración municipal so-
bre la renuncia, desistimiento o caducidad de la licencia. a la solicitud de devolución se deberá
unir el documento original que acredite haber realizado el ingreso.

8.6- El ayuntamiento, mediante decreto de alcaldía, puede establecer un procedimiento de
autoliquidación para su ingreso.

8.7. se establece como requisito exigible a todas las licencias urbanísticas la reposición de
los bienes de dominio público a su estado anterior, y en caso contrario, se establece la ejecución
subsidiaria a su cargo, pudiendo exigirse por vía de apremio.

En los supuestos de ejecución de obras que afecten al dominio público, el solicitante deberá
depositar una fianza del 25% del presupuesto de ejecución material de obra para responder de
la reposición del pavimento afectado. dicha fianza podrá formalizarse mediante aval o trans-
ferencia bancaria, y será devuelta al solicitante una vez finalizada la obra y comprobado por el
ayuntamiento el estado final del dominio afectado.

Artículo 9.- Exenciones y bonificaciones
9.1. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación

u obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las Entidades locales,
que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales,
aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.

asimismo la iglesia católica, por las construcciones, instalaciones u obras que realice, de
conformidad con lo dispuesto en la orden ministerial de 5-06-2001.

9.2. El Pleno de la corporación podrá bonificar las construcciones, instalaciones u obras que
sean declaradas de especial interés o utilidad pública por concurrir circunstancias sociales, cul-
turales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

a) requisitos para la concesión de la bonificación:
Para que una construcción, instalación u obra pueda ser declarada de especial interés o uti-

lidad pública deberá reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:
1.- Por circunstancias de fomento del empleo: Podrán bonificarse las construcciones, insta-

laciones y obras de las empresas que inicien su actividad, según el siguiente cuadro de bonifi-
caciones:

a) Empresa de 2 a 10 trabajadores: 45%
b) Empresa de 11 a 20 trabajadores: 65%
c) Empresa de más de 20 trabajadores: 95 %
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igual derecho tendrán las empresas que amplíen su actividad e impliquen aumento de su
plantilla con idéntica proporción.

2.- Por circunstancias histórico artísticas: Podrán ser objeto de bonificación con un 50 %, to-
das aquellas obras que se realicen en inmuebles dentro de un conjunto Histórico, que posean
valores arquitectónicos, históricos y culturales dignos de protección, incluyendo los edificios
característicos de la arquitectura popular de la región y que cumplan los siguientes requisitos:

- obras de restauración integral de inmuebles para destinarlos a viviendas.
- obras de restauración de fachadas (salvo aquellas que reciban subvención municipal para

dichos fines).
así mismo serán objeto de una bonificación del 95% del icio los proyectos de sustitución de

edificios, que acompañen a un proyecto de demolición, y que necesiten de un documento de des-
arrollo posterior, ya sea por tratarse de memorias técnicas o proyectos básicos o similares. siem-
pre que el inmueble se encuentre dentro de uno de los conjuntos Históricos del municipio.

3.- Por circunstancias sociales o culturales: Podrán ser objeto de bonificación todas aquellas
construcciones, instalaciones u obras que el Pleno de la corporación considere que reúnen es-
peciales circunstancias sociales y culturales para ser declaradas de interés o utilidad municipal.

4.- Por circunstancias sociales en los 18 barrios: serán objeto de bonificación todas aquellas
construcciones, instalaciones u obras que se realicen en las localidades pertenecientes a este
ayuntamiento y distintas del núcleo de san Esteban de Gormaz (aldea de san Esteban, atauta,
ines, matanza de soria, morcuera, olmillos, Pedraja de san Esteban, Peñalba de san Esteban,
Piquera de san Esteban, Quintanas rubias de abajo, Quintanas rubias de arriba, Quintanilla
de tres Barrios, rejas de san Esteban, soto de san Esteban, torraño, torremocha de ayllón,
Velilla de san Esteban y Villálvaro), con la siguiente bonificación:

a) se aplicará una bonificación del 20 % a las obras mayores.
b) las obras menores en estas localidades se bonificarán con un 95 %, y en todo caso se apli-

cará una cuota mínima de 12 euros.
Esta bonificación será aplicada directamente en la liquidación del impuesto, sin necesidad de

declaración expresa individual, siendo suficiente la solicitud de licencia de obras o declaración
responsable.

se excluyen de la presente bonificación las obras vinculadas a las actividades productivas.
B) Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos:
Para poder disfrutar de la bonificación referenciada en los puntos 1 a 3 anteriores será nece-

sario solicitarlo ante el ayuntamiento, debiendo acompañar la siguiente documentación:
copia de la solicitud o concesión de la licencia de obra.
Fotocopia del d.n.i., si se trata de una persona física, o de las escrituras de constitución, si

se trata de una persona jurídica.
Plano de situación de las construcciones, instalaciones u obras objeto de la bonificación.
declaración jurada de estar al corriente de las obligaciones tributarias o de cualquier otra ín-

dole con el ayuntamiento.
compromiso de creación de puestos de trabajo, si se trata de bonificación por fomento del

empleo.
copia de los tc2 de los dos años siguientes a la apertura de la actividad, si se trata de fo-

mento del empleo-ampliación de empresa.
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c) Plazo para la solicitud de la bonificación:
El plazo para la solicitud de la bonificación referenciada en los puntos 1 a 3 anteriores será

desde la solicitud de la licencia hasta 6 meses después de la concesión de la misma.
d) concesión de la bonificación:
El Pleno de la corporación, previo estudio del expediente en cuestión, podrá declarar de es-

pecial interés o utilidad municipal las construcciones, instalaciones u obras de que se trate y
concederá la bonificación que resulte de la aplicación de la presente ordenanza.

E) seguimiento e inspección:
El compromiso de creación de puestos de trabajo deberá cumplirse en el plazo máximo de

dos años desde la concesión de la bonificación.
El sujeto pasivo que disfrute de una bonificación vendrá obligado a presentar la siguiente do-

cumentación, dentro de los dos años siguientes a la concesión de la bonificación:
copia de los tc2 de los últimos 2 meses, a efectos de acreditar el número de trabajadores

afectos a la actividad empresarial. se deberá comprobar que en los dos meses precitados se
mantenga el número de trabajadores objeto de la creación-ampliación de empleo.

copia de los contratos de trabajo de los nuevos puestos creados, si se trata de bonificación
fomento del empleo-ampliación.

la falta de presentación de la documentación reseñada dará lugar a la cancelación de la bo-
nificación.

F) cancelación de la bonificación:
En el caso de que el sujeto pasivo no haya cumplido el compromiso de creación de empleo

en el plazo de 2 años desde la concesión provisional de la bonificación, o no justifique dicho
cumplimiento, el ayuntamiento acordará la minoración o resolución de la bonificación y liqui-
dará el impuesto que le corresponda, pudiendo exigirse su abono por la vía ejecutiva de apre-
mio.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones
será aplicable a este impuesto el régimen de infracciones y sanciones previsto en la ley Ge-

neral tributaria y disposiciones que la complementan y la desarrollan.
disPosición Final

la presente ordenanza, cuya modificación ha sido aprobada por el Pleno de la corporación,
en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2015 será de aplicación a partir de su publicación
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación. con carácter excepcio-
nal, la bonificación del 95% del icio para los proyectos de sustitución de edificios, que acom-
pañen a un proyecto de demolición, prevista en el artículo 9 tendrá carácter retroactivo desde
el 1 enero de 2015.

dErEcHo sUPlEtorio
En lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en la ley reguladora de

las Haciendas locales y disposiciones que la desarrollen y, supletoriamente, en lo establecido
en la ley reguladora de las Bases de régimen local, ley General tributaria, ley General Pre-
supuestaria y legislación de la comunidad autónoma.

ANEXO
i. oBras dE nUEVa constrUcción

Precio de referencia:
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El coste de las obras e instalaciones se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula:
PEm= s x m x cc x ct x cr
siendo:
PEm: Presupuesto de ejecución material de las obras o instalaciones.
s: superficie construida, en metros cuadrados (m2 construidos).
m: módulo.
cc: coeficiente de calidad.
ct: coeficiente tipológico.
cr: coeficiente corrector.
El módulo m se establece en 450€ para todo el término municipal.
El valor de m será revisado anualmente aplicando el iPc o cuando lo estime la Junta de Go-

bierno local.
coeficiente de calidad, se establecen tres coeficientes:
calidad alta, cc= 1,2
calidad media, cc= 1
calidad baja, cc= 0,9
se consideran las calidades en función de los sistemas constructivos utilizados predominantes:
- calidad alta: Fachadas piedra y monocapa, carpintería aluminio lacado oscilobatientes, aca-

bados mármol o granito portal y escaleras, solados gres portcelánico y tarimas o parquets de ma-
dera, puertas interiores madera plafonadas, calefacción individual, 2 baños, videoportero.

- calidad media: Fachada lcV o monocapa, carpintería lacada practicable, acabados mármol
o granito con zonas pintura en portal y escaleras, solados parquet o laminado, y gres 1ª, carpin-
tería plafonada plafón simple, calefacción individual, portero automático.

- calidad baja: Fachadas enfoscadas y pintadas, carpintería aluminio serie económica, aca-
bados portal y escaleras piedra artificial, terrazo o gres con paredes pintadas, pavimentos de te-
rrazo, gres y laminado, carpintería interior lisa hueca serie económica, calefacción central o in-
dividual, un baño, portero automático.

Coeficiente tipológico:
1. rEsidEncial
a) Vivienda en bloque: ..................................................x1
b) Vivienda adosada: ................................................x 1,2
c) Vivienda unifamiliar: ............................................x 1,3
2. comErcial
a) tiendas y edificios comerciales: ...........................x1,2
b) oficinas: ...............................................................x 1,4
c) Edificios contenedores: ........................................ x 0,9
3. indUstrial
a) naves diáfanas
rural: ......................................................................x 0,25
industrial: ................................................................x 0,35
b) con distribución: ..................................................x 0,5
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c) Estaciones servicio y edificios aparcamientos: .......x 1
d) naves con instalaciones complejas: ...................x 0,75
4. dEPortEs
a) Piscinas
al aire libre: .............................................................x 0,35
cubiertas: ......................................................................x 1
b) Gimnasios y pabellones: ......................................x 1,1
5. EsPEctÁcUlos
a) teatros, cines y discotecas: ...................................x 1,5
6. social
a) Hoteles, posadas y casinos: ..................................x 1,5
b) Hostal, centro turismo rural y pensión: .............x 1,25
c) residencias: ........................................................x 1,35
d) discobar: ..............................................................x 2,5
e) Bar y mesón: ........................................................x 1,5
f) cafetería: ..................................................................x 2
g) restaurante: ..........................................................x 2,2
h) Balnearios y saunas: ................................................x 2
7. sanidad
a) Hospital, clínica y centro de salud: ......................x 1,5
8. cUltUral Y rEliGiosa
a) colegios: ...............................................................x 1,1
b) Bibliotecas y museos: ..........................................x 1,2
c) iglesias y capillas: ................................................x 1,2
d) Edificios religiosos residenciales: ........................x 1,3
9. EdiFicios sinGUlarEs
a) administrativos: ...................................................x 1,2
b) representativos e institucionales: ........................x 1,2
10. adaPtación dE localEs
a) locales huecos: ....................................................x 0,7
las superficies no distribuidas (locales sin uso, garajes, dependencias de servicios y traste-

ros) en cualquier tipo de edificación, se le aplicará el coeficiente corrector de 0,6.
los derribos de edificaciones se computarán de acuerdo al volumen total de la edificación a

demoler, del siguiente modo:
Edificios en general: 6 €/m3

naves distribuidas: 3 €/m3

naves diáfanas: 1,7 €/m3

ii. oBras dE rEForma
El coste de las obras se calculará en base a los presupuestos obtenidos para obra nueva, apli-

cando los siguientes coeficientes correctores:
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a) reforma total o integral ...........................................x 1
b) reforma sin afección estructural ..........................x 0,7
c) reforma parcial .....................................................x 0,3
d) reforma mínima (obra menor de unidades concretas), se valorará por unidades de obra

aplicando las bases de precios de la construcción de castilla y león, publicada por el instituto
de la construcción de castilla y león.

anUncio
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modifica-

ción de la ordenanza nº 19: reguladora de la tasa por expedición de documentos administra-
tivos y servicio de fotocopiadora en biblioteca, que fue aprobado por el ayuntamiento en sesión
plenaria celebrada el 30 de noviembre de 2015, y no habiéndose presentado reclamación algu-
na, se eleva a definitivo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, se-
gún lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza, cuyo texto se publica íntegramente y que entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, es el siguiente:

ordEnanZa Fiscal nº 19
rEGUladora dE la tasa Por EXPEdición dE docUmEntos

administratiVos Y sErVicio dE FotocoPiadora En BiBliotEca
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
este ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administrativos y servicio
de fotocopiadora en Biblioteca que se regirá por la presente ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 58 del citado trlHl.

Artículo 2º. Hecho imponible.
1. constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con mo-

tivo de la tramitación a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expe-
dientes de que entienda la administración o autoridades municipales.

2. a estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación ad-
ministrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no ha-
ya mediado petición previa del interesado.

3. no estarán sujetos a esta tasa los siguientes documentos o expedientes:
- los mencionados para el cumplimiento de las obligaciones fiscales.
- los de devolución de ingresos indebidos.
- los relativos a la prestación de servicios gravados con tasas o precios públicos.
- los relativos a la utilización del dominio público gravados con precio público.
Artículo 3º. Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés
redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.
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Artículo 4º. Responsables.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físi-

cas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la ley General tributaria, sociedades
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en ge-
neral, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la ley General tributaria.

Artículo 5º. Cuota tributaria.
la cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.
Artículo 6º. Tarifa.
la tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes:

Epigrafe Tarifa
cEnsos dE PoBlación dE HaBitantEs
1.- certificaciones o informes de empadronamiento, vecindad, convivencia y residencia que requiera de búsqueda en el archivo 4,00 €
cErtiFicacionEs, FotocoPias Y comPUlsas
1.- Fotocopias:
- Fotocopia din a-4 simple 0,10 €
- Fotocopia din a-3 simple 0,20 €
2.- Fotocopias en Biblioteca:
- Fotocopia/impresión din a-4
- Blanco y negro 0,05 €
- color modo texto 0,10 €
- color modo imagen 0,30 €
- Fotocopia/impresión din a-3
- Blanco y negro modo texto 0,10 €
- Blanco y negro modo imagen 0,25 €
- color 0,60 €
3.- compulsa de documentos:
- Por diligencia de cotejo y compulsa de d.n.i. 1,00 €
- Primera página compulsada 0,50 €
- a partir de la segunda copia y por página compulsada 0,40 €
4.- Bastanteo de poderes 12,00 €
5.- certificaciones de documentos y acuerdos municipales sobre expedientes finalizados.
- sin necesidad de búsqueda en el archivo 2,00 €
- con necesidad de búsqueda en el archivo (documentos no digitalizados) 4,00 €
docUmEntos rElatiVos a sErVicios UrBanÍstico
1.- cédulas urbanísticas 10,00 €
2.- informes sobre calificación urbanística 4,00 €
3.- certificados urbanísticos 4,00 €
4.- certificados de antigüedad e inexistencia de infracción urbanística 4,00 €
5.- licencia de parcelación, segregación y análogos por finca resultante 10,00 €
6.- licencia de agrupación, agregación y análogos, por fincas matrices 10,00 €
docUmEntos rElatiVos a sErVicios catastralEs
1.- Por cada fotocopia de planos urbanísticos o catastrales obrantes en el ayuntamiento:
- Fotocopia din a-4 simple 0,60 €
- Fotocopia din a-3 simple 1,00 €
2.- tramitación de altas, cambios o variaciones catastrales de inmuebles urbanos y rústicos:
- Hasta 1 bien inmueble 2,00 €
- a partir del segundo, por cada inmueble 1,00 €
3.- certificación catastral descriptiva y Gráfica a través del Punto de información catastral (P.i.c.) 6,00 €
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4.- certificación catastral de todos los bienes de un titular a través del P.i.c.
- Hasta 2 páginas 6,00 €
- a partir de 3 páginas, por cada página 1,00 €
5.- certificados de concordancia:
5.1.- Urbano:
- de calles y números 1,00 €
- de inmuebles urbanos 6,00 €
5.2.- rústico:
- Hasta 1 finca 6,00 €
- a partir de 2 fincas, por cada una 2,00 €
docUmEntos rElatiVos a licEncias dE aUto taXis
1.- Por concesión de licencia nueva 300,00 €
2.- Por autorización de transmisión de la licencia 100,00 €
3.- Por permiso de sustitución de vehículos 6,00 €

Artículo 7º. Bonificaciones de la cuota.
no se concederá bonificación alguna de los importes de la cuota tributaria señalados en la

tarifa de esta tasa.
Artículo 8º. Devengo.
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que ini-

cie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.
Artículo 9º. Declaración e ingreso.
1.- la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo realizar su pago en efectivo

en el momento de presentación de los documentos que inician el expediente.
2.- las certificaciones o documentos que expida la administración municipal en virtud de

oficio de juzgados o tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 10º. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la ley General tributaria.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal modificada por el Pleno de la corporación en sesión celebrada

el día 30 de noviembre de 2015 y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

anUncio
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modifica-

ción de la ordenanza nº 21: reguladora de la tasa por prestación del servicio de Escuela de
Educación infantil 0-3 años, que fue aprobado por el ayuntamiento en sesión plenaria celebra-
da el 30 de noviembre de 2015, y no habiéndose presentado reclamación alguna, se eleva a de-
finitivo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto
en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza, cuyo texto se publica íntegramente y que entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, es el siguiente:
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ordEnanZa Fiscal nº 21
ordEnanZa rEGUladora dE la tasa Por PrEstación

dEl sErVicio dE EscUEla dE EdUcación inFantil 0-3 aÑos
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artº 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto eefundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
este ayuntamiento establece la tasa por prestación del servicio de guardería infantil, cuyas nor-
mas atienden a lo prevenido en el art 57 de la citada ley.

Artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de guardería infantil 0-3

años, en Escuela de Educación infantil 0-3.
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas que soliciten o resulten beneficiadas

o afectadas por el servicio prestado a sus hijos.
la obligación de pago surge del derecho a la prestación de los servicios de custodia y edu-

cación infantil de la Escuela de Educación infantil, derecho que se adquiere mediante la for-
malización de la correspondiente inscripción.

dicha obligación no vendrá afectada por la inasistencia del alumno, salvo que la no presta-
ción del servicio se debiera a causas imputables al centro.

Artículo 4.- Cuota tributaria.
la tarifa de la presente ordenanza se estructura en los siguientes epígrafes:

Epigrafe Tarifa
1.- matrÍcUla
Estarán obligados a pagar matrícula la primera vez que se inscriban en la EEi. En cursos sucesivos sólo vendrán obligados 
a pagar la tasa de matrícula si causan baja durante más de 60 días. 54,00 €
2.- asistEncia Y Estancia En la EEi En Horario dE 9:00 a 16:30 H.
asistencia en horario general, por niño y mes 134,00 €
3.- ProGrama PEQUEÑos madrUGadorEs o PEQUEÑos VEsPErtinos - mEnsUal
asistencia fuera del horario general, por niño, programa y mes (por hora o fracción)
si el número de alumnos asistente a este programa es igual o superior a 5 27,50 €
si el número de alumnos asistente a este programa es de 3 ó 4 32,50 €
si el número de alumnos asistente a este programa es inferior a 3 38,00 €
4.- asistEncia FUEra dEl Horario GEnEral
Por asistencia a la EEi fuera del horario general en días aleatorios. Por cada día y niño (únicamente para los niños matriculados) 8,00 €

las tarifas de la presente tasa se actualizarán al inicio de cada curso escolar, en función del
i.G.P.c. que se haya producido en el año anterior a aquel en que se apliquen, redondeándose,
por exceso, las cantidades decimales en múltiplos de cinco.

si por causas imputables al centro no se prestara el servicio, la cuota tributaria correspon-
diente a los epígrafes 2 y 3 (asistencia en horario general y asistencia al programa de madru-
gadores) se prorrateará por días de asistencia.

Artículo 5.- Bonificaciones.
1. al amparo de lo dispuesto en el artículo 24.4 del texto refundido de la ley de Haciendas

locales, las cuotas establecidas en el artículo 4, epígrafe primero, serán bonificadas en los tér-
minos que a continuación se indican:
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Bonificación (Por cada niño y mes) Importe
Por pertenecer a una unidad familiar con renta per capita inferior al iPrEm con referencia a 12 meses del año anterior 22,00 €
Por pertenecer a una familia numerosa 22,00 €
Por pertenecer a una familia monoparental 22,00 €
Por tener algún hermano matriculado en el mismo centro 22,00 €
Por pertenecer a una familia con algún miembro víctima de violencia de género 22,00 €

si por causas imputables al centro no se prestara el servicio, las bonificaciones anteriores se
prorratearán por días de asistencia.

las bonificaciones serán acumulables hasta un máximo del 50% de la cuota mensual resultante.
2. a efectos de esta ordenanza se entiende por renta per capita mensual el resultado de divi-

dir por el número de personas que componen la unidad familiar el coeficiente resultante de di-
vidir por doce la suma de los ingresos totales de la unidad familiar. se considera unidad fami-
liar la definida por las normas reguladoras del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas.

En el caso de las familias monoparentales, y para el cálculo de la renta per capita a que se
refiere el apartado anterior, se aplicará un coeficiente corrector del 0,80 al número real de
miembros que componen la unidad familiar.

3. los ingresos familiares se determinarán en función de la cuantía, de la parte general y es-
pecial de la base imponible reguladas en los artículos 38 y siguientes del real decreto legis-
lativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del impuesto
sobre la renta de las Personas Físicas, correspondiente a la declaración, o declaraciones, pre-
sentadas por cada uno de los miembros de la unidad familiar relativa al período impositivo in-
mediatamente anterior al inicio curso escolar.

4. cuando por causa no imputable al interesado o solicitantes, se incorpore a la escuela en
cualquier día hábil posterior al 15 del mes que corresponda, se abonará, en ese mes, el 50 % de
la cuota establecida en el artículo 4, a excepción de los derechos de inscripción, que lo serán,
en toda circunstancia, por el importe íntegro establecido.

5. En caso de enfermedad grave, ingreso en hospital u operación quirúrgica, que conlleven
falta en la asistencia durante un mes continuado, se bonificará el 50 % de la cuota de asistencia,
debiendo acreditarse las circunstancias anteriores.

Artículo 6.- Exenciones.
no se concederá exención en la exacción de la presente tasa.
Artículo 7.- Devengo.
la tasa se devenga y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación del ser-

vicio que constituye su hecho imponible. El período impositivo coincidirá con la duración del
curso Escolar, según se determine el mismo por el órgano competente.

los niños admitidos y con plaza reservada que no puedan asistir por cualquier motivo no im-
putable a la administración municipal pagarán, en su integridad, las cuotas que procedan de
los servicios solicitados, salvo los casos establecidos en el artículo 5.

Artículo 8.- Gestión del tributo.
1.- los sujetos pasivos solicitarán la prestación del servicio para sus hijos con indicación de

todos los elementos necesarios para la aplicación de la correspondiente tarifa.
2.- El pago de la tasa se efectuará en los cinco primeros días de cada mes, en la misma Guar-

dería infantil, o bien podrá ser domiciliado en cualquier entidad bancaria. se abonará la men-
sualidad completa, independientemente de la asistencia o no del menor a la misma, siempre
que estuviese matriculado y no solicite la baja de la mencionada matrícula,
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3. conforme al artículo 2 y concordantes del texto refundido de la ley de Haciendas lo-
cales, las deudas de la presente tasa se exigirán a través del procedimiento de apremio.

En todo caso, el incumplimiento de los pagos, supondrá la anulación de la matrícula, así co-
mo la pérdida de los pagos anteriormente realizados,

4.- Una vez determinada la cuota tributaria correspondiente, ésta se mantendrá hasta finalizar
el curso escolar, salvo que se haya incurrido en alguno de los supuestos bonificables.

no obstante, en el caso de desempleo sobrevenido de alguno de los miembros computables
durante el tiempo en el que prestan los servicios, procederá a solicitud del interesado, la opor-
tuna regularización en función de los nuevos datos, siendo de aplicación la nueva cuota resul-
tante a partir del mes siguiente a su aprobación.

disPosicionEs adicionalEs
Primera.- las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de

los preceptos contenidos en esta ordenanza serán de aplicación automática, salvo que en las
referidas disposiciones se establezca lo contrario.

segunda.- las referencias y remisiones que la presente ordenanza hace al real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, deben entenderse efectuadas a las disposiciones de la misma en cada momen-
to vigentes, así como a cuantas normas complementen o desarrollen los preceptos de dicha ley.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido modificada por el Pleno de

la corporación, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2015, será de aplicación a partir
del día siguiente a la publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación.

anUncio
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modifica-

ción de la ordenanza nº 22: reguladora de la tasa por uso de los recursos turísticos de san Es-
teban de Gormaz, que fue aprobado por el ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el 30 de
noviembre de 2015, y no habiéndose presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo y se
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza, cuyo texto se publica íntegramente y que entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, es el siguiente:

ordEnanZa Fiscal nº 22
ordEnanZa rEGUladora dE la tasa Por Uso

dE los rEcUrsos tUrÍsticos dE san EstEBan dE GormaZ
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Espa-

ñola y por el artículo 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen lo-
cal y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales, se establece la tasa por el uso y visita de los recursos turísticos de san Esteban
de Gormaz, que incluye entrada al Parque temático del románico de castilla y león, así como
sus variaciones con respecto al uso y disfrute de sus instalaciones, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 8 de la citada ley.
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Artículo 2.- Hecho imponible
constituye un hecho imponible de la tasa la entrada al Parque temático del románico de

castilla y león, así como la prestación de servicios y realización de actividades que desde el
departamento de turismo del ayuntamiento de san Esteban de Gormaz se organicen, incluido
el uso de las instalaciones para otros fines.

Artículo 3.- Sujeto pasivo
son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas que soliciten los servicios

que se ofrecen desde el departamento de turismo del ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
Artículo 4.- Cuota tributaria
la tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

1.- tariFas Por Visita indiVidUaliZada
Visita guiada Visita guiada con brindis Parque Temático del Románico (PTR) Ecomuseo Molino de los Ojos Itinerario manantial de los ojos

adultos 5 € 6 € 3 € 2 € 2 €
niños 6 a 12 años 3,5 € 4 €* 1,5 € 1 € 1 €

(alternativa con bebida no alcohólica)
niños ≤ 6 años gratuito gratuito gratuito gratuito gratuito

2.- tariFas Por comBinación dE Visitas - indiVidUaliZadas
Adultos Niños 6 a 12 años Niños ≤ 6 años

Visita guiada + Ptr 6,5 € 4 € gratuito
Visita guiada + ecomuseo (o manantial) 5,5 € 3,5 € gratuito
Visita guiada + ecomuseo + manantial 7,5 € 4,5 € gratuito
Visita guiada + Ptr + ecomuseo (o manantial) 8,5 € 5 € gratuito
Visita guiada + Ptr + ecomuseo + manantial 9,5 € 6 € gratuito
si se desea brindis se sumará 1 € al precio estipulado.
Ptr + Ecomuseo (o manantial) 4,5 € 2 € gratuito
Ptr + ecomuseo + manantial 5,5 € 3 € Gratuito
Ecomuseo + manantial 3 € 2 € Gratuito
3.- tariFas Para GrUPos: adUltos Y Visitas EscolarEs

Visita guiada Visita guiada con brindis Parque Temático del Románico (PTR) Ecomuseo Molino de los Ojos Itinerario manantial de los ojos
adultos 5 € 6 € 3 € 2 € 2 €
Escolares 6 a 12 años 5 € 6 €* 3 € 2 € 2 €

(alternativa con bebida no alcohólica)
Escolares ≤ 6 años 3,5 € 4 €* 1,5 € 1 € 1 €

(alternativa con bebida no alcohólica)
En las excursiones escolares la visita de los profesores será gratuita, así como el guía en los grupos de adultos.
se hará un descuento del 10% al precio total.
4.- tariFas Por comBinación dE Visitas En GrUPo

Adultos Niños 6 a 12 años Niños ≤ 6 años
Visita guiada + Ptr 6,5 € 6,5 € 4 €
Visita guiada + ecomuseo (o manantial 5,5 € 5,5 € 3,5 €
Visita guiada + ecomuseo + manantial 7,5 € 7,5 € 4,5 €
Visita guiada + Ptr + ecomuseo (o manantial) 8,5 € 8,5 € 5 €
Visita guiada + Ptr + ecomuseo + manantial 9,5 € 9,5 € 6 €
si se desea brindis se sumará 1 € al precio estipulado.
Ptr + ecomuseo (o manantial) 4,5 € 4,5 € 2 €
Ptr + ecomuseo + manantial 5,5 € 5,5 € 3 €
Ecomuseo + manantial 3 € 3 € 2 €
5.- tariFas Por ParticiPación En tallErEs
talleres en general 1 €
talleres con necesidad de material para su desarrollo 2 €
6.- tariFas Por cElEBración dE Bodas En El Ptr
celebración de bodas civiles en el Parque temático del románico 100 €

Artículo 5.- Bonificiaciones
los vecinos empadronados en el municipio de san Esteban de Gormaz, que acrediten esta

condición mostrando el dni, u otro documento acreditativo, tendrán una reducción del 50 %.
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la prensa, siempre que acredite su condición, bien con cita concertada o mostrando el carnet
de prensa, obtendrá entrada gratuita a las instalaciones, solicitando que se envíe una copia del
material publicado, para que permanezca en los archivos del mismo.

los miembros de la asociación de amigos del románico (adr), siempre que muestren su
carnet de socio, obtendrán un descuento del 10% de todas las actividades (cursos, entradas, ma-
terial a la venta).

la alcaldía podrá fijar precios cerrados para grupos muy concretos que demanden una serie
de necesidades extras, como colegios o grupos organizados, siempre que avisen con la suficien-
te antelación.

Artículo 6.- Exenciones
Estarán exentos de estas cuotas los menores de seis años siempre que acudan acompañados

de un adulto.
los miembros de la tercera edad o portadores del carnet joven o de estudiante no se verán

beneficiados por ninguna exención, salvo que pertenezcan a los colectivos descritos en el artí-
culo 5º de la presente ordenanza.

Artículo 7.- Devengo
la tasa se devenga y nace la obligación de contribuir cuando se solicite la prestación del ser-

vicio que constituye su hecho imponible debiéndose hacer efectivo con las siguientes normas
de gestión.

cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o la actividad no
se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 8.- Normas de gestión
1. Quienes soliciten la prestación de los servicios regulados en la presente ordenanza deberán

acudir a la recepción del Parque temático del románico o informarse por teléfono en el Parque
temático, en la oficina de turismo o en los teléfonos habilitados para tal fin.

2. la obligación de la tasa no se verá afectada por las adversas condiciones meteorológicas
que obliguen a modificar algunos contenidos, ni por el desagrado de la actividad o falta de
tiempo para contemplar todas las instalaciones, siendo el visitante debidamente informado de
lo que se ofrece en el Parque.

3. la obligación del pago surge del derecho a la prestación de servicios de guías, entrada al
recinto, compra de material relacionado con el románico u otras actividades que se soliciten a
la dirección del mismo, siendo siempre de carácter cultural o turístico.

Artículo 9.- Declaración de ingreso
El cobro se realizará en taquilla, o bien a través del correspondiente ingreso en la cuenta ban-

caria del ayuntamiento, una vez finalizado el servicio.
Artículo 10.- Infracciones y sanciones
En lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a

las mismas correspondan en cada caso, se estaré a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la ley General tributaria.

disPosicionEs adicionalEs
Primera.- las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de

los preceptos contenidos en esta ordenanza serán de aplicación automática, salvo que en las re-
feridas disposiciones se establezca lo contrario.
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segunda.- las referencias y remisiones de la presente ordenanza hace al real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, deben entenderse efectuadas a las disposiciones de la misma en cada momen-
to vigente, así como a cuantas normas complementen o desarrollen los preceptos de dicha ley.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido modificada por el Pleno de

la corporación, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2015, será de aplicación a partir
del día siguiente a la publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación.

san Esteban de Gormaz, febrero de 2016.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre. 436

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 24 de Febrero de 2016 Núm. 22

B
O

P
S

O
-2

2
-2

4
0
2
2
0
1
6

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


